
 
 

CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, DEL 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN EN LAS 
OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA MANCOMUNIDAD DEL SALNÉS. 

 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 25-08-2022: DE VALORACIÓN Y 
PUNTUACIÓN DE CRITERIOS DE JUICIOS DE VALOR 

 

Reunidos en las oficinas de la Mancomunidad del Salnés, el día 25 de agosto a las 9,30 
horas, se reúne la Mesa de Contratación para la valoración y puntuación de criterios de 
juicios de valor de las ofertas presentadas en el expediente de la contratación del 
suministro e instalación de un sistema de climatización en las oficinas administrativas 
de la Mancomunidad del Salnés. 
 
La composición de la mesa es la siguiente: 
 

Presidente de la mesa Ramón García Guinarte 

Secretaria de la Mesa Mª del Carmen Merino Moína 

Secretaria-Interventora (Vocal) Mª del Carmen Merino Moína 

Técnico Mancomunidad (Vocal) Ana Mª Balsa Álvarez 

Técnico Mancomunidad (Vocal) Eva Piñón Montero 

Técnico Mancomunidad (Vocal) Jared Villaverde Dios 

 
 

I. PROPOSICIONES FORMULADAS 

Admitidas las proposiciones formuladas por las siguientes empresas: 
 

Fecha presentación NIF Empresa 

12/08/2022 17:09:40 B36771749 TERMOCALOR VIGO SL 

19/08/2022 13:55:40 B36572345 
TECNOLOGIA GALLEGA DE MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS SL 

19/08/2022 15:47:16 B36754471 ACEUVE MANTENIMIENTO SL 

 

II. VALORACIÓN DE LAS OFERTAS: CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE 
JUCIOS DE VALOR 

A.- Vista la cláusula 7 del Pliego de Prescripciones técnicas que dice: 

“7. Memoria técnica 

Los licitadores deberán presentar una memoria técnica, con una extensión máxima de 30 
páginas, sin contar el índice y la portada. El formato será en letra arial, tamaño 12, interlineado 
1,15 y texto justificado, donde se exponga la solución técnica propuesta, que deberá recoger 
todos los puntos recogidos en el presente pliego técnico y en el orden expuesto a continuación 
(se deben incluir los siguientes epígrafes): 
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1. Breve memoria de la empresa. 

2. Adecuación de la instalación a las dependencias de la Mancomunidad del Salnés 

3. Justificación del sistema de climatización propuesto. 

4. Descripción de los equipos propuestos, que deberá incluir la ficha técnica de los mismos. 

5. Descripción del sistema de control de la instalación de aire acondicionado. 

6. Descripción del sistema de montaje de los equipos. 

7. Pruebas de funcionamiento por un período no inferior a 5 días. 

La memoria definirá y detallará las prescripciones y elementos que contiene la instalación de 
climatización para que ésta se adapte dando solución de la manera más conveniente a los 
problemas energéticos, económicos y de confort de las oficinas centrales de la Mancomunidad 
del Salnés.  

En la memoria se detallarán los servicios que presta actualmente la empresa licitante en el ámbito 
de instalaciones de climatización, recursos propios (Infraestructuras, RRHH, financieros, etc.) de 
los que dispone, certificaciones, tecnologías en las que tiene experiencia, referencias de clientes 
de servicios gestionados similares a los solicitados en el presente pliego, etc. Así como cualquier 
otra información que el licitante considere relevante para avalar su experiencia y solvencia para 
la prestación de servicios gestionados en sistemas de climatización. 

Se deberá detallar la infraestructura que el licitante destinará al proyecto, localización y detalle 
de características técnicas de los equipos que se instalarán, características de montaje y 
mantenimiento, sistemas para la gestión del servicio post-venta, medidas de seguridad física que 
se aplican a nivel de instalación, certificación de los dispositivos (normas de fabricación y montaje 

UNE, CE, Código Técnico de Edificación, etc..)” 

 

Vista la cláusula 17.1.A del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 9 del 
Pliego de Prescripciones técnicas que dice: 

“La puntuación total de criterios de valoración basados en un juicio de valor será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en cada subcriterio, esto es: 

       JV = JV.1 + JV.2 

JV.1. Coherencia y adecuación de la oferta presentada a las condiciones constructivas de las 
oficinas de la Mancomunidad: Se valorará, de manera general, la coherencia de la oferta 
presentada por cada licitador, así como su adecuación a los requisitos técnicos descritos en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas. (Máximo 10 puntos) 

JV.2. Adecuación del sistema propuesto a los criterios medibles de eficiencia energética e 
impacto medioambiental para la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y de 
la factura energética a la vista de las fichas técnicas de los equipos de climatización. (Máximo 15 

puntos).”   

 

B.- Examinadas las proposiciones formuladas por las empresas arriba relacionadas. 

C.- Visto el informe técnico obrante en el expediente, sobre las ofertas técnicas 
presentadas. 

 

LA MESA DE CONTRATACIÓN, POR UNANIMIDAD, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico, de acuerdo con el cual: 
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a) Valoración del criterio JV.1. “Coherencia y adecuación de la oferta presentada a las 

condiciones constructivas de las oficinas de la Mancomunidad: Se valorará, de manera 

general, la coherencia de la oferta presentada por cada licitador, así como su 

adecuación a los requisitos técnicos descritos en el Pliego de Prescripciones Técnicas”; 

en el que se ha puntuado la estructura de la empresa y la adecuación de la propuesta a 

las instalaciones: 

La propuesta de TERMOCALOR VIGO SL resulta interesante, dado que aporta como 

solución un único equipo exterior para los tres equipos interiores, lo que supone un 

ahorro de energía, reducción de pérdidas energéticas y de fugas en el circuito frigorífico. 

Sin embargo, en la propuesta solo se recoge una solución al edificio principal, quedando 

excluidos la sustitución de los equipos del salón de plenos y sala de exposiciones y 

periferia, que dispone de un sistema de climatización independiente. 

La propuesta de TECNOLOGÍA GALLEGA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS SL es 

la más completa, abarcando la instalación de nuevos equipos de climatización en todas 

las dependencias de las oficinas de la Mancomunidad: edificio principal, salón de plenos 

y sala de exposiciones y periferia, aportando una solución a todos los equipos instalados 

que ya no son eficientes. 

La propuesta de ACEUVE MANTENIMIENTO SL resulta menos atractiva, puesto que 

aporta una solución solo a los equipos del edificio principal (no recoge una solución para 

las dependencias del salón de plenos, sala de exposiciones y periferia) con 

aprovechamiento de las instalaciones actuales sin llegar a ofrecer una solución más 

eficiente y/o ventajosa. 

CRITERIO JV1 TERMOCALOR TECNOGALL ACEUVE 

Breve memoria de la empresa                                      
VALOR 0-3 2 2 2 

Adecuación de la instalación a las dependencias 
de la Mancomunidad                                                                    
VALOR 0-7 5 7 4 

JV1 TOTAL 7 9 6 

 

b) Valoración del criterio JV.2. “Adecuación del sistema propuesto a los criterios 

medibles de eficiencia energética e impacto medioambiental para la reducción de las 

emisiones de gases de efecto invernadero y de la factura energética a la vista de las 

fichas técnicas de los equipos de climatización”; en el que se ha puntuado la justificación 

del sistema de climatización como solución, la descripción de los equipos propuestos en 

función de las fichas técnicas aportadas y la descripción del sistema de montaje, así 

como el período de prueba de funcionamiento del sistema de climatización: 

La oferta de TERMOCALOR VIGO SL contempla una solución más integradora y la 

descripción del sistema de montaje es muy precisa, pero el equipo propuesto utiliza un 

gas refrigerante (R-410A) menos eficiente y más costoso, puesto que tiene un impuesto 

más elevado que el R-32, que utilizan los equipos propuestos por las demás ofertas. 
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La propuesta de TECNOLOGÍA GALLEGA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS SL, 

además de abarcar todas las dependencias del edificio, utiliza el gas refrigerante R-32, 

más eficiente energéticamente que el R-410A y cuyo consumo es menor y menos 

costoso. La descripción del sistema de montaje no es muy detallada pero las 

características técnicas de los equipos con criterios medibles en eficiencia energética e 

impacto medioambiental son mejores. 

La propuesta de ACEUVE MANTENIMIENTO SL, según las fichas técnicas aportadas 

tiene valores más bajos en eficiencia energética que las demás ofertadas. Además, el 

plazo para la prueba de funcionamiento junto con la puesta en marcha del servicio 

técnico ofertado es inferior al propuesto en el pliego técnico (plazo no inferior a 5 días). 

CRITERIO JV2 TERMOCALOR TECNOGALL ACEUVE 

Justificación del sistema de climatización                
VALOR 0-6 4 6 2 

Descripción de los equipos propuestos                     
VALOR 0-3 1,5 1,5 1,5 

Descripción del sistema de montaje                             
VALOR 0-3 2 1 1,6 

Pruebas de funcionamiento                                  
VALOR  0-3 

5 días 
no inferior a 5 

días 
inferior a 5 

días  

3 3 1 

JV2 TOTAL 10,5 11,5 6,1 

 

SEGUNDO.- Aprobar las siguientes puntuaciones, en base a las valoraciones arriba 
descritas: 

TERMOCALOR VIGO SL 

Criterios a valorar 

Puntuación 

máxima por 

criterio 

Puntuación 

valoración 

oferta 

JV.1. Coherencia y adecuación de la oferta presentada a las 

condiciones constructivas de las oficinas de la Mancomunidad  
10 7,0 

JV.2. Adecuación del sistema propuesto a los criterios medibles 

de eficiencia energética e impacto medioambiental para la 

reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y 

de la factura energética a la vista de las fichas técnicas de los 

equipos de climatización 

15 10,5 

PUNTUACION TOTAL 25 17,5 

 

TECNOLOGIA GALLEGA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS SL 

Criterios a valorar 

Puntuación 

máxima por 

criterio 

Puntuación  

Valoración 

oferta 

JV.1. Coherencia y adecuación de la oferta presentada a las 

condiciones constructivas de las oficinas de la Mancomunidad  
10 9,0 

JV.2. Adecuación del sistema propuesto a los criterios medibles 

de eficiencia energética e impacto medioambiental para la 
15 11,5 
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reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y 

de la factura energética a la vista de las fichas técnicas de los 

equipos de climatizaciónJV.2. Propuesta de sistema de 

atención y gestión de incidencias y peticiones 

PUNTUACION TOTAL 25 20,5 

 

ACEUVE MANTENIMIENTO SL 

Criterios a valorar 

Puntuación 

máxima por 

criterio 

Puntuación  

Valoración 

oferta 

JV.1. Coherencia y adecuación de la oferta presentada a las 

condiciones constructivas de las oficinas de la Mancomunidad  
10 6,0 

JV.2. Adecuación del sistema propuesto a los criterios medibles 

de eficiencia energética e impacto medioambiental para la 

reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y 

de la factura energética a la vista de las fichas técnicas de los 

equipos de climatizaciónJV.2. Propuesta de sistema de 

atención y gestión de incidencias y peticiones 

15 6,1 

PUNTUACION TOTAL 25 12,1 

 

La puntuación total alcanzada por cada una de las empresas es la siguiente: 

NIF Empresa 
Puntuación 

Total 

B36771749 TERMOCALOR VIGO SL 17,5 

B36572345 
TECNOLOGIA GALLEGA DE MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS SL 

20,5 

B36754471 ACEUVE MANTENIMIENTO SL 12,1 

 
 
TERCERO.- Realizar la apertura de los Sobres B, que contienen criterios puntuables 
aritméticamente, el día 26/08/2022 a las 9,30 horas. 
 
 
Y, para que conste, expido la presente acta de la mesa de contratación que firma el 
Presidente y la Secretaria que certifica. En Cambados, a la fecha de la firma electrónica. 
 

 
EL PRESIDENTE    LA SECRETARIA 
José Ramón García Guinarte  Mª del Carmen Merino Moína 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE AL MARGEN 

C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
JE

G
PN

9D
XR

E2
G

4R
AP

Q
7T

XJ
4H

P 
| C

or
re

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
an

co
m

un
id

ad
ed

os
al

ne
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.g

al
/ 

D
oc

um
en

to
 a

si
na

do
 e

le
ct

ro
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 a

 p
la

ta
fo

rm
a 

xe
st

io
na

 e
sP

ub
lic

o 
| P

áx
in

a 
5 

a 
5


		esPublico Gestiona - Mancomunidade do Salnés
	2022-08-25T13:38:28+0200
	Cambados
	JOSÉ RAMÓN GARCÍA GUINARTE - 35459499P (FIRMA)
	acepto


		esPublico Gestiona - Mancomunidade do Salnés
	2022-08-25T13:37:38+0200
	Cambados
	MARÍA CARMEN MERINO MOÍNA - 51702032X (FIRMA)
	acepto




